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INSTITUTO GEOFIiSICO DEL PERU
e
Resolucis Dyesidenc
LUCtOMH A€ 7 A8 LLA

N° 087-1GP/2024

Llima, 21 de mayo del 2024

VISTOS:
El Informe N° 0125-2024-IGP/GG-OPP y el Informe Legal N° 0061-2024-IGP/GG-OAJ; y
CONSIDERANDO:

Que, con fecha 03 de mayo de 2023 se aprobé la Ley N° 31733, Ley del Instituto Geofisico
del PerG - IGP, cuyo objeto es la de fortalecer el Instituto Geofisico del Perd (IGP), a fin de
consolidar la investigacién cientifica en los diversos campos de la Geofisica, la prestacién de
servicios de informacién que se brinda para la gestién del riesgo de desastres y regular su
intervencién en las Ciencias de la Tierra, en las Ciencias de la Atmésfera e Hidrésfera, en las
Ciencias del Geoespacio, para reducir el impacto destructor de los peligros naturales y
antrépicos, y aprovechar las oportunidades y potencialidades que brinda la Geofisica en el

desarrollo socioeconémico y ambiental del pais;

Que, la Ley N° 31733, Ley del Instituto Geofisico del Perd, dispone que el IGP es un organismo
plblico ejecutor e instituto publico de investigacién (IPl) y forma parte del Sistema Nacional de
Ciencia, Tecnologia e Innovacién (SINACTI), del Sistema Nacional de Gestidn del Riesgo de
Desastres (SINAGERD) y del Sistema Nacional de Gestién Ambiental (SNGA), con personeria
juridica de derecho publico, con autonomia funcional, técnica, administrativa, econdmica y
financiera en el ejercicio de sus atribuciones, se encuentra adscrito al Ministerio del Ambiente
y tiene competencia para producir ciencia y tecnologia;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 001-2015-MINAM, se aprobé el Reglamento de
Organizacién y Funciones (ROF) del Instituto Geofisico del Perd (IGP);

Que, en el numeral 22.1 del articulo 22 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo
del Sistema Nacional de Presupuesto Piblico, sefiala que: el proceso presupuestario comprende
las fases de Programacién Multianual, Formulacién, Aprobacién, Ejecucién y Evaluacién
Presupuestaria, las mismas que se encuentran reguladas genéricamente por el citado Decreto
Legislativo y complementariamente por las Leyes de Presupuesto del Sector Piblico y las
Directivas que emita la Direccién General de Presupuesto Piblico;

Que, en el numeral 12 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Piblico, establece que el Sistema Nacional de
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Presupuesto Piblico se rige, entre otros, por el Principio de Programacién Multianual, el cual
consiste en que el Presupuesto del Sector Piblico tiene una perspectiva multianual orientada al
logro de resultados a favor de la poblacién, en concordancia con las reglas fiscales establecidas
en el Marco Macroeconémico Multianual y los instrumentos de planeamiento elaborados en el
marco del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico;

Que, en el articulo 23 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Llegislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Piblico, la fase de Programacién Multianual Presupuestaria abarca
tres afos y se sujeta a las reglas fiscales vigentes;

Que, mediante la Resolucién Directoral N° 0021-2024-EF/50.01, se aprobé la Directiva N°
0002-2024-EF/50.01 “Directiva de Programacién Multianual Presupuestaria y Formulacién
Presupuestaria”, la cual establece disposiciones técnicas para que las entidades del Gobierno
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, asi como los organismos pdblicos y
empresas no financieras de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales (en adelante
entidades), programen y formulen su presupuesto institucional con una perspectiva multianual,
orientado al logro de los resultados priorizados establecidos en las leyes anuales de
presupuesto, los resultados sectoriales y los objetivos estratégicos institucionales y sujeto a la
disponibilidad de recursos para los periodos correspondientes a las mencionadas fases del

proceso presupuestario;

Que, el articulo 4 de la Directiva N° 0002-2024-EF/50.01, Directiva de Programacién
Multianual Presupuestaria y Formulacién Presupuestaria, dispone que el Titular de la entidad
conforma una "Comisién de Programacién Multianual Presupuestaria y Formulacién
Presupuestaria”", que se encarga de coordinar el proceso de Programacién Multianual
Presupuestaria y Formulacién Presupuestaria, la cual debe ser designada mediante resolucién
del Titular de la entidad;

Que, el numeral 4.2 del articulo 4 de la citada Directiva, se establece que dicha Comisién debe
presidida por el Jefe de Presupuesto de la entidad o el que haga sus veces, y estd integrada
por el o los responsables(s) de los PP, los Jefes de la Oficina General de Administracién, de
Abastecimiento, de Tesoreria, de Personal, de Infraestructura, de Inversiones, de Planeamiento,
el Responsable de la Oficina de Programacién Multianual de Inversiones (OPMI), asi como de
las oficinas de Investigacién, Seguimiento, Evaluacién y/o Estadistica, Unidades Formuladoras,
o los que hagan sus veces, con la participacién de los representantes de las dreas de
presupuesto de las unidades ejecutoras, segin corresponda, para el caso la Junta Nacional de
Justicia, los responsables de los érganos de linea. Los integrantes de la Comisién son

responsables, en el marco de sus competencias, del resultado de sus actividades;

Que, el numeral 4.3 del articulo 4 de la referida Directiva, enumera las acciones que deberd
desarrollar la Comisién bajo la supervisién del Titular de la entidad; y, el numeral 4.4 de la
misma, dispone que la Comisién culminard su trabajo con la presentacién de la informacién de
la desagregacién de la Asignacién Presupuestal Multianual ~APM para la Programacién
Multianual Presupuestaria y Formulacién Presupuestaria de la entidad a la Direccién General



de Presupuesto Piblico, asi como con el levantamiento de las observaciones que esta Gltima
realice, dentro de los plazos definidos por la referida Direccién General;

Que, mediante el Informe N° 0125-2024-IGP/GG-OPP, de fecha 08 de mayo de 2024, la
Oficina de Planeamiento y Presupuesto del Instituto Geofisico del Peri concluye que de
conformidad a la normativa vigente se debe constituir la “Comisién de Programacién Multianual
Presupuestaria y Formulacién Presupuestaria del Pliego 112 — Instituto Geofisico del Perd, para
el periodo 2025 — 2027", y propone la siguiente conformacién:

e Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, quien lo presidira
e Gerente General

e Director Cientifico

o Jefe de la Oficina de Administracién

e Jefe de la Unidad de Logistica

o Jefe de la Unidad de Tesoreria,

e Jefe de la Unidad de Recursos Humanos

e Jefe de la Oficina de Tecnologia de la Informacién

e Sub Director de Ciencias de la Tierra Sélida

e Sub Director de Ciencias de la Atmésfera e Hidrésfera

e Sub Director de Redes Geofisicas

e Sub Director de Geofisica y Sociedad

e Sub Director del Radio Observatorio de Jicamarca

o Sub Director del Radio Observatorio de Huancayo

e Sub Director del Radio Observatorio Vulcanolégico del Sur
o Responsable de Unidad Ejecutora de Inversiones

e Responsable de la Unidad Formuladora

Que, mediante el Informe Legal N° 0061-2024-IGP/GG-OA|, el jefe de la Oficina de Asesoria
Juridica concluye que resulta viable la conformacién de la Comisién de Programacién
Multianual Presupuestaria y Formulacién Presupuestaria, Pliego 112 - Instituto Geofisico del
Pert, para el periodo 2025 — 2027, quienes desarrollardn las acciones previstas en el numeral
4.3 de la Directiva N° 0002-2024-EF/50.01 Directiva de Programacién Multianual
Presupuestaria y Formulacién Presupuestaria;
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Con el visto de la Gerencia General, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Oficina de
Asesoria Juridica; y

De conformidad con la Ley N° 31733, Ley del Instituto Geofisico del Peri, con el Decreto
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Piblico, la
Directiva N° 0002-2024-EF/50.01 "Directiva de Programacién Multianual Presupuestaria y
Formulacién Presupuestaria", aprobada por la Resolucién Directoral N° 0021-2024-EF/50.01.

SE RESUELVE:

Articulo 1.-  Aprobar la conformacién de la “Comisién de Programacién Multianual
Presupuestaria y Formulacién Presupuestaria del Pliego 112 Instituto Geofisico del Perd
correspondiente al periodo 2025 - 2027", el cual estard integrada del siguiente modo:

e Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, quien lo presidira
e Gerente General

e Director Cientifico

e Jefe de la Oficina de Administracién

e Jefe de la Unidad de Logistica

e Jefe de la Unidad de Tesoreria

e Jefe de la Unidad de Recursos Humanos

e Jefe de la Oficina de Tecnologia de la Informacién

e Sub Director de Ciencias de la Tierra Sélida

e Sub Director de Ciencias de la Atmésfera e Hidrésfera

e Sub Director de Redes Geofisicas

e Sub Director de Geofisica y Sociedad

e Sub Director del Radio Observatorio de Jicamarca

e Sub Director del Radio Observatorio de Huancayo

e Sub Director del Radio Observatorio Vulcanolégico del Sur
e Responsable de Unidad Ejecutora de Inversiones

e Responsable de la Unidad Formuladora;

Articulo 2.- Disponer que la Comisién de Programacién Multianual Presupuestaria y
Formulacién Presupuestaria del Pliego 112 instituto Geofisico del Peri desarrolla las acciones

sefialadas en el numeral 4.3 del Articulo 4 de la Directiva N° 0002-2024-EF/50.01 y culminaré



sus frabajos con la presentacién de la informacién de la desagregacién de la Asignacién
Presupuestaria Multianual para la Programacién Multianual Presupuestaria y Formulacién
Presupuestal del Pliego a la Direccién General de Presupuesto Publico del Ministerio de
Economia y Finanzas; asi como, con el levantamiento de las observaciones que esta Gltima
realice, conforme a los plazos definidos por la referida Direccién General.

A las funciones asignadas se podrd adicionar aquellos que con el mismo propésito disponga el
Titular del Pliego, siendo sus integrantes responsables en el marco de sus competencias, del
resultado de los trabajos de dicha comisién.

Articulo 3.- Notificar la presente Resolucién a las unidades de organizacién correspondientes
y miembros integrantes de la comisién designadas en el articulo 1 de la presente Resolucién de

Presidencia.

Articulo 4.- Disponer la publicacién de la presente Resolucién de Presidencia en el Portal Web

Institucional del Instituto Geofisico del Perd www.gob.pe/igp.

Registrese, comuniquese y cimplase.

Dr. Hernando Tavera Huarache
Presidente Ejecutivo
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